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Acuerdo de inicio de expediente de contratación de 

servicio de actualización tecnológica y de seguridad del 

portal de empresas de MARE 
  

 

JOSÉ MARÍA DÍAZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con DNI 72121664-N, en nombre y representación, en su 

condición de director general, de la sociedad MEDIO AMBIENTE, AGUA, RESIDUOS Y ENERGÍA DE 

CANTABRIA, S.A., M.P. (MARE), con domicilio en Cartes, Barrio La Barquera 13 y CIF A-39289632, 

facultado para este acto en virtud de escritura de elevación a público de acuerdos sociales autorizada por el 

notario de Santander Don Rafael Segura Báez, de fecha 27 de septiembre de 2019 y número 1.174 de orden 

de protocolo, 

ACUERDA 

Iniciar el expediente de contratación de servicio de actualización tecnológica y de seguridad del portal de 

empresas de MARE. 

Las características del contrato a licitar son las siguientes: 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Servicio de actualización tecnológica y de seguridad del portal de empresas de MARE. 

2.  CÓDIGO EXPEDIENTE 

202100052 

3. CAUSA DEL CONTRATO 

MARE dispone de una plataforma, denominada PMS, para la generación de portales web a través del   cual se desarrolló el 

portal de empresas de   MARE. Este portal es accesible por empresas y ayuntamientos y se les da acceso a los distintos 

servicios proporcionados por MARE. Asociado a este portal de empresa, existen varias aplicaciones instaladas en ubicaciones 

de los clientes que se encargan de la captura de datos y envío a una base de datos centralizada. Dicho portal debe ser 

actualizado conforme a las normas de seguridad de la información contempladas en el Esquema Nacional de Seguridad. Para 

ello es necesario actualizar tanto el portal como las aplicaciones clientes.  

Teniendo en cuenta la complejidad y la propiedad intelectual del PMS, en la prestación del servicio se pretende encomendar 

a una empresa especializada sus servicios ya que requiere de unos medios y una cualificación del personal específica con lo 

que no cuenta MARE, lo que hace inviable la realización de estos con medios propios. 

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS (66.615 €), IVA no incluido. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (VEC) 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS (79.938 €), IVA no incluido. 

https://www.caminolebaniego.com/ESP
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Y para que así conste, a los efectos oportunos, se firma el presente documento en Cartes, 

a 17 de noviembre de 2021. 

 

  

 

 

 

José María Díaz González 
Director general 

 

   

 

 

5. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO  

UN (1) AÑO. 

6. TIPO DE CONTRATO 

Servicio. 

7. TRAMITACIÓN 

Ordinaria. 

8. PROCEDIMIENTO 

Abierto, con un único criterio de valoración. 
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